
 

ANEXO N° 2:   BECA UNIVERSIDAD MAYOR – GENERACIÓN IV° MEDIO 

Bajo el marco de la gestión educativa conjunta del Colegio Mayor y de la 

Universidad Mayor, surge la oportunidad de reconocer a los estudiantes de 

excelencia del Colegio Mayor Peñalolén, con una Beca de Estudios de Educación 

Superior a lo largo de una carrera dictada por la Universidad Mayor. 

Este beneficio es informado cada año en marzo a los estudiantes de IV° Año Medio y 
a los apoderados en la primera reunión. 

¿Cómo postular a la Beca? 
 

El estudiante del Colegio Mayor Peñalolén, luego de rendir la PAES, postula a la 

Universidad Mayor de acuerdo al proceso de selección DEMRE, ser seleccionado 

y matricularse en ella, de inmediato podrá postular a la Beca completa de la 

carrera de la Universidad Mayor.  

Para hacer efectiva la postulación a la Beca, el estudiante debe presentar, a la 

brevedad y en el Colegio, la boleta del pago de matrícula. 

¿Cómo se selecciona al estudiante beneficiado con la Beca? 
 

Se formará una terna con los estudiantes que hayan hecho efectiva su postulación a la 
Beca. Ésta será 

adjudicada a uno/a de ellos, considerando los siguientes criterios: 

• Estudiante egresado del Colegio Mayor con, al menos, la Educación 

Media rendida completa en el establecimiento. 

• Puntaje más alto de su promoción, entre el NEM (notas de Enseñanza 

Media) y las pruebas obligatorias de ingreso a la Educación Superior. 

(Lenguaje y Matemática) 

• Trayectoria de Convivencia Escolar. 

• No mantener deudas económicas en el Colegio, al 30 de diciembre del año de 
egreso del colegio.  
 

¿Cómo se informa la adjudicación de la Beca? 
 

El Director del Ciclo de Educación Media informa al estudiante y apoderado vía 

correo electrónico y por teléfono. El estudiante deberá presentar a la Jefatura de 

Admisión de la Universidad Mayor, la documentación que se le señalará en el 

Colegio y en los plazos que se le indicarán. La Beca incluye la matrícula ya 

cancelada, por lo que será devuelto el monto por parte de la Universidad en los 

plazos que ella fije. En caso de que el estudiante becado rechace o no haga 

efectivo este beneficio en la fecha estipulada, la Beca será ofrecida al segundo 

estudiante seleccionado. 
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